
Aviso de la convocatoria 
 

“PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
EL DESARROLLO” 

PROYECTO ARG/22/013 
“Fortalecimiento estratégico de las herramientas 

tecnológicas y operativas de la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)” 

“Puesta en valor del sistema de detección y extinción 
por agentes limpios del Centro de Procesamiento de 

Datos de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires (ARBA)” 

El Proyecto PNUD ARG/22/013 “Fortalecimiento estratégico 
de las herramientas tecnológicas y operativas de la Agencia 
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)”, 
llama a Solicitud de Cotización N° 02/2026 para la 
contratación de la Puesta en valor del sistema de detección y 
extinción por agentes limpios del Centro de Procesamiento de 
Datos (CPD) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires (ARBA). 

Cierre de recepción de ofertas: 12:00 horas del día 20 de mayo 
de 2026, o el siguiente hábil si fuere feriado, en la sede del 
Proyecto, calle 7 e/ 45 y 46, piso 1°, oficina 108, corredor C, 
de la Ciudad de La Plata (1900), Bs. As., Argentina.  

Apertura de sobres: 12:30 horas del día 20 de mayo de 2026, 
o el siguiente hábil si fuere feriado, en la sede del Proyecto, 
calle 7 e/ 45 y 46, piso 1°, oficina 108, corredor C, de la Ciudad 
de La Plata (1900), Bs. As., Argentina. 

Consulta y descarga de pliegos y anexos: El pliego de bases 
y condiciones y toda documentación relacionada podrá ser 
consultada y retirada por los interesados en la sede del 
Proyecto PNUD ARG/22/013, calle 7 e/ 45 y 46, piso 1°, oficina 
108, corredor C de la Ciudad de La Plata (1900), Bs. As., 
Argentina, tel. 54-9-221-429-4522 o por correo electrónico con 
firma digital a la dirección electrónica: 
contrataciones.upec@arba.gov.ar, a partir del día 29 de abril 
de 2026 en el horario de 10 a 17 hs. o a través de las 
siguientes páginas web: www.arba.gov.ar / www.undp.org.ar. 
El pliego es gratuito y su retiro en las oficinas del Proyecto no 
resulta imprescindible para participar. 

Visita de obra obligatoria:  se llevará a cabo dentro de los 
quince (15) días hábiles posteriores a la publicación del 
llamado, en el Centro de Procesamiento de Datos sito en Calle 
508 y 16 de Manuel B. Gonnet, de la Ciudad de La Plata, 
Argentina. La fecha será publicada mediante los mecanismos 
previstos de publicación.  

 

 


